
SEGURIDAD

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO..CONVENIO" PARA EL OTORCAMIENTO
DEL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SECURIDAD PÚBLICA PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2024, EN LO SUCESIVO "FOFISP", QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL,
POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SECURIDAD
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO'EL SECRETARIADO", REPRESENTADO POR EL C. FERNANDO BEDEL
TISCAREÑO LUJÁN, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO Y ENCARCADO DEL DESPACHO DEL
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SECURIDAD PÚBLICA, Y POR I.A OTRA, EL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS EN LO SUCESIVO "I-A ENTIDAD
FEDERATIVA", REPRESENTADO POR SU COBERNADOR CONSTITUCIONAI- EL C. RUTILIO
ESCANDÓN CADENAS, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA, LA C. MARÍA ESTHER CARCÍA
RUÍZ Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SECURIDAD PÚBLICA, EL C. SERCIO
ALEJANDRO ACUILAR RIVERA" AQUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ"LAS
DE CONFORMIDAD CON I.AS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SICUIENTES:

DECLARACIONES

¡. DECI.ARA'EL SECRETARIADO", ATRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE:

!.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protecci
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gesti
y presupuestal, de conformidad con los artÍculos 17 de la Ley Ceneral del Sistema Nacional
Seguridad Pública, en lo subsecuente "Ley Ceneral"; 3, inciso C, fracción Vll, 45 y 65 del Reglamento
lnterior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana;y1 del Reglamento del Secretariado
Ejecutivo delsistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo
Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diari
Oflcial de la Federación el30 de noviembre de 2018.

1.2 De conformidad con los artículos 5, 6 fracción ll, 8 fracción Xlll y 9 del Reglamento del Sec
Ejecutivo del Sistema Nacional pe Seguridad Pública, la entonces Titular del Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fecha 16 de junio de 2023, designó al C. Fernando 

,

Bedel Tiscareño Luján, como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

Así mismo, a través del oficio SSPC/OO546/2O23, de fecha lO de noviembre de 2023,la C. Rosa lcela
Rodríguez Velázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, lo designó como Encargado
del Despacho del Secretariado Ejecutivo del Sistema NacionalSeguridad Pública.

13 Se encuentra facultado para suscribir el presente "CON\TENIO', en términos de lo dispuesto
artículo 9 fracciones V y XVll, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacion
Seguridad Pública.

1.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número
855, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal Olllo.

I!. DECLARA "¡.A ENTIDAD FEDERATIVA" ATRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE:

ll.l Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de
su institución, de conformidad con los artículos 40,42, fracción 1,43,115 y 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1,2y16 de la Constitución Política del Estado Li

y Soberano de Chiapas;y demás normativa aplicable.
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!¡.2 El C. Rutílio Escandón Cadenas, asumió el Estado Librey Soberano de Chiapas, a partir del Og de dici
cerebrar er presente .coNVENror, en términos d 

ultades para

"Ley cenerát"; st y 59 de ta constitución potítica d ::,'¿L::J:
artícufos 6 y 8 de la Ley orgánica de la Administración Pública del Estado de chiapas; 11, fracción l, y
14, fracción Vl de la Ley del sistema Estatal de seguridad pública;y demás normativa aplicable.
llJ La C. María Esther carcía Ruí2, secretaria de Hacienda, acredita su personalidad con elnombramiento expedid o el22 de enero de2024, quien asiste al Gobernador y clenta con facultadespara celebrar el presente "coNvENlo' de conformidad en lo dispuesto pó¡- los artículos 60 de laConstitución Política del Estado Libre y Soberano de chiapas;11,21,2g, fracción ll y 30 de la Leyorgánica de la Administración PÚblica del Estado de Chiapas;13, fracción Vl del Reglamento lnteriorde la Secretaría de Hacienda;y demás normativa aplicable.

Alejan etario Ejecutivo del sistema Estatal de Seguridad
su per miento expedido el 08 de diciembre del2Ot8, quiendoryc a celebrar el presente "coNvENlo" de conformidad
or los a ción Política del Estado LibreySoberano de Chiapas;1l de la Ley orgánica de la Administración Pública del Estado de chiapás y 13, fraccíón ¡ delReglamento lnterior del secretaríado Ejecutivo del sistema Estatal de seguridad pública;y demásnormativa aplicable.

l!5 cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia delpresente 'CONVENIO"y su Anexo Técnico.

!1.6 Para todos los efectos legales relacionados con el presente (CONvENlOr, señala como sudomicílio el ubicado en Palacio de cobierno, Primer Piso, sin número, colonia Centro, c.p.29ooo, en
la ciudad de Tuxtla Cutiérrez, Chiapas.

II¡. DECTARAN "1AS PARTES', ATRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE:
lll.l Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan.
llt.2 celebran el presente rcoNvENlo' de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de lassiguientes:

CLAUSULAS
PRIMERA.. OBJETO.

El presente "coNvENlo"tiene por objeto coordinar acciones entre ..l-As PARTES" para que a travésde los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las lnstituciones de Seguridad pública (FoFlsp)
del ejercicio fiscal 2024 y los que aporte "l-A ENTTDAD FEDERAT|VA", poi.on..ptá á.ir!"d" á.Apoyo a las lnstituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se estd en condiciones de atenderlas polÍticas, estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, losProgramas y Subprogramas con prioridad Nacional

iterios de Distribucíón del Fondo para el Fortalecimiento de las lnstituciones de Seguridad pública
oFISP) para el ejercicio fiscal2024, publicados en el Diario Oficial de la Federación el dÍa 16 de enero

rrvvrorrrdr y Jt.ruprclgrarrlas con },flonoaO Naclonal
Consejo Nacional de Seguridad pública, con base
al.ículo 2l de la Constitución política de los Estados
§EGUNDA. MoNTos Y DEsTINos DE GAsTo DEL
pe conformidad con el presupuesto de Egresos de
l-'i*^.;^-,{^ ñ:-}-:L. .^i<- )-t -' .- r

12c24,'LA ENTIDAD FEDERATTVA- recibirá la cantidad de g42,g83,4tS.OO (cuarentay dos milloneshocientos ochenta ytres mil cuatrocientos quince pesos OOÁOO M.N.) de los recursos del .FOFlSpr.
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A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente "CONVENIO', "1-A
ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de
$42,8A3,415.OO (cuarenta y dos millones ochocientos ochenta y tres mil cuatrocientos quince pesos
OOfOO M.N.), por concepto del Fondo de Apoyo a las lnstituciones de Seguridad Pública de los
Municipios, para beneficiar en especial a aquellos con menor población o mayor grado de
marginación.

'l-A ENTIDAD FEDERATIVA" deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias
pertinentes, previstos en el artículo134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
'EL SECRETARIADO", señalará a 'LA ENTIDAD FEDERATIVA" los bienes y servicios que podrán
adquirirse de manera consolidada.

Para tal efecto "¡-A ENT¡DAD FEDERAT¡VA" establecerá dentro delAnexoTécnico los conceptos que
habrán de formar parte de'la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita
*EL SECRETARIADO,, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en
cuanto a precio, calidad, flnanciamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme
a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Polítíca de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes
locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo
cual el Cobierno de "lA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá proporcionar toda la información que se
requiera.

Los recursos convenidos transferidos no son reg ularizables y no pierden el carácter de origen federal
y estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello'LA ENTIDAD FEDERATIVA" libera a 'EL
SECRETARIADO" de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando
los requieran para complementar las acciones derivadas del presente "CONVENIO', o para cubrir
cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el
"PRESUPUESTO DE ECRESOS". '

TERCERA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES.

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2C24 y los Criterios de Distribución del Fondo para
el Fortalecimiento de las lnstituciones de Seguridad Pública (FOF¡SP) para el ejercicio fiscal2024,
publicados en el Diario Oficial de la Federación el dÍa 16 de enero del 2024, 'l-A ENTIDAI)
FEDERATM", podrÍa recibir hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal:

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente "CONVENIO", "LA ENTIDAD FEDERATM'
obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las lnstituci
de Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado d
marginacíón en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme
a lo siguiente:

MUNICIPIO
MONTO TOTAL

ASIGNADO
MUNICIPIO

MONTO
TOTAL

ASIGNADO
MUNICIPIO

MONTO TOTAL
ASIGNAOO

$26s,8s3.44 HUITTAN $136,02624 SABANILLA $332,56A0 
^
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stc[ tltctjTt\'o
i\il \ i'hl\Al lt

it rti¡it.-A

ACALA $26s,as3.44 HUIXTLA $a42,o6720 SALÍO DEACUA $595,924.4A

ACAPETAHUA $3O4439.68 IXHUATAN $r4a,98r.t2
SAN ANDRES
DI,JRAZNAL $83,O79.20

ALDAMA $98,6s8.OO IXTAPA $446,94336 SAN FERNANDO $2s9.O97 60

AMATAN $2O7278.08 IXTAPANCA]OYA $155,158.40 SAN JUAN CANCUC $3O7J93.O4
AMATENANGO DE LA
FRONTERA $29r,4a4 8O JIQUIPILAS $446,943.36 SAN LUCAS $rE6,rsB 40

AMATENANCO DEL
VALLE $9r,387.r2 JITOTOL $267,37072 SANTIACO EL PINAR $132,926.72

ANcEraler¡.lo coRZo $336,826.e8 JUAREZ $37s,69r s2 SILTEPEC $3oo,o63.oo

ARRIAGA $323,A72.oo LA CRANDEZA $)76387.28 SIMO]OVEL $647744.OO

BEJUCAL DE OCAMPO $2rs,ss.20 tA LIBERTAD $lz,o7]36 SITALA $r42503.58
BENEMERITO DE LAS
AMERICAS $u4,89o.88 LARMINZAR $.r3,o45 2o SOLOSUCHIAPA $'r2954A.8O

BERRIOZABAL $1,o22,441.4o LAS ROSAS $323,872.oo SOYALÓ $291,484AO

CACAHOATAN $5s553O.84 MAPASTEPEC $4s3,420.80 SUCHIAPA 5333,o24.4o
CAPÍTAN LUISANCEL
VIDAL $66,463J6 MARAVILLA TENE]APA $r2954s.8o SUCHIATE $9r3Jr9.O4

CATAZAJA $r03,639 04 I\4ARQUES DE
COMILLAS $99,69s.04 SUNUAPA $e4,2o6.72

CHALCHIHUITAN $r33578.64 MAZAPA DE MADERO $r6,3ro.88 TAPACHULA $r29s,4a8 oo

CHAMULA $«1Po.32 METAPA $174,466s2 TAPILULA $259,o97.60

CHANAL $2oisr320 MEZCALAPA $194,323.2O TECPATAN $427511 04

CHAPULTENANCO $174,456.32 MITONTIC $174,456.32 TENE]APA $32s,358.40

CHENALHÓ $276s44.48
MONTECRISTO DE
CUERRERO $2oo,o42.oo TEOPISCA $58,r9s20

CHIAPILTA $rffi,ts8.40 MOTOZINTLA $647144ao TILA $73A,42A.16

CHICOASEN $110,r'r5.48 NICOLAS RUIZ $132,925.72 TONALA $94570624

CHICOMUSELO $357,7ss 60 OCOSINGO $2,9A2,61s20 TOTOLAPA $123,O736

CHILÓN $r,037,886 80 OCOTEPEC s194,323.2O tUrr¡enLA $3s62s9.20
CINTALAPA DE
FICUEROA s790,247.6A

OCOZOCOAUTLA DE
ESPINOSA $r,r23,589.92 TUXTLA CHICO $5.18J9s20

COAPILLA $19r,082r5 OSUMACINTA $108,002.96 TUXTLA curÉRREZ $1295,488 OO

COMITAN DE
DoMINCUEZ $r,267,s9O OO OXCHUC $223,43456 TUZANTAN $421,o33.60

COPAINALA $4r45s5.r6 PALENQUE $r,295,488,0O TZIMOL $292,98r.2o

EL BOSQUE $226,11o.4o PANTELHÓ $132926'72 UNIÓN JUAREZ $2s9,O97 60

EL PORVENIR $200,800.64 PANTEPEC $174,466.32
VENUSTIANO
CARRANZA $4s7,OA1.76

ESCUINTLA $291,4A4.AO PICHUCALCO $479J3os6 VILLA CoMALTITLAN $45'2573oo

FRANCISCo LEÓN $97,r61 60 PIJIJIAPAN $706,o40.96 VILLA CORZO $450,03s.r2
HONDURAS DE LA
SIERRA $r42s03.68

PUEBLO NUEVO
SOLISTAHUACAN $168,413.44 VILLAFLORES $3,Or6,197.80

HUEHUETAN $359,2r4 08 RAYÓN $17s,TA24 YA]ALÓN §323,erLoo

HUITIUPAN $323,872oO
RINCON CHAMULA
SAN PEDRO $239,66s2A zrxncnNlÁN $i17,79).04

TOTALASIGNAOO i+aea+aÉ.oo /

.os destinosy conceptos de gasto, las metas y las acciones prior¡tarias a realizar para el cumplimiento
/del presente SCONVENIO", se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez fírmado
como lo establece el artículo 14 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercic¡o
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SEGURIDAD

través del mecanismo de
la Dirección General

del Fondo para el Fortalecimiento de las lnstituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el
ejercicio fiscal2o2{ formará parte integrante de este TCONVENIOT.

Los recursos del 'FOFISP', se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control,
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la "Ley Ceneral"; el principio de
anualidad previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2024; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de
información financiera de los Entes Públicos previstos en la Ley Ceneral de Contabilidad
Cubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las
Entidades Federativas, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los princípios para la programación,
presupuestación, ejercicio, controly evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley Ceneral de Contabilidad Cubernamental; las
disposiciones en mater¡a de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura; los
Acuerdos del Consejo Nacional de Segurídad Pública y demás disposicíones aplicables.

CUARTA. OBL¡GACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA'.

l. Entregar a la Dirección Ceneral de Vinculación y Seguimiento el día de la concertación, los
documentos establecidos en los Lineamientos de Operacíón para el Otorgamientó y Ejercício del
Fondo para el Fortalecimiento de las lnstituciones de Seguridad Pública (FOFISPI para el ejercicio
fiscal2024;

ll. Establecer un Fondo de Apoyo a las lnstituciones de Seguridad Pública de los Municipios, en
especial aquéllos con menor población o mayor grado de marginacíón. Los recursos que se asignen
por cada Entidad Federativa deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno respecto de los
recursos federales;

lll. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección Ceneral de Vinculación y
Seguimiento a propuesta de "LA ENT¡DAD FEDERAT¡VA', para la integración del proyecto de
inversión respecto los recursos estatales;

lV. Remitir a la Dirección Ceneral de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de
mínistraciones de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se establezcan;

V. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo est
en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecim
de las lnstituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal2C.24, Anexos T
Proyectos de lnversión y demás normativa aplicable;

Vl. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimien
financieros y abierta por '14 ENTIDAD FEDERATIVA" para la administración de los recu
federales, no pudiendo ser consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para
los recursos, asÍ como una cuenta con las mismas características para la administración de los
recursos que aporte "lA ENTIDAD FEDERATM',

Vll. Registrar los avances físíco-financieros mensualesy trimestrales a
seguimiento que establezca 'EL SECRETAR¡ADO" y presentarlos a
Vinculación y Seguimiento;

Vlll. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice "EL SECRET
sobre la administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como perm
llevar a cabo las vísitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando
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el acceso a equ¡po, mater¡al, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el

seguimiento de las acciones realizadas;

lX. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda "Operado
FOFISP 2024', o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de
req uerim iento a rE L SECRETARIADO";

X. Obtener de la Dirección Ceneral de Apoyo Técnico las validacíones de cursos de capacitación,

"l-A ENTIDAD FEDERATIVA" deberá presentar a la Dirección Ceneral de Vinculación y Seguimiento
las solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de julio de20,24; en caso de ser presentadas con
posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas, todas las acciones de capacitación deberán
concluir a más tardar el último día hábil del mes diciembre del2O24',

Xl. Remitir a la Dirección Ceneral de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (lO)

días hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento
y el reporte de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades competentes, de
acuerdo a los formatos que para dicho fin emita la Dirección Ceneral de Apoyo Técnico;

X¡. Rem¡tir a la Dirección Ceneral de Vinculación y Seguimiento El Formato Único de Resultados
de la Evaluación de Competencias Básicas del Policía Preventivo en activo y El Formato Único de
Resultados de la Evaluación del Desempeño del personal en activo de las lnstituciones de Seguridad
Pública, debidamente firmados por las autoridades correspondientes;

Xlll. Remitir los proyectos de Reglamento, Catálogo de Puestos, Manual de Organización, Manual
de Procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de
Seguimiento y Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso
acreditación, asi como los documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio
Profesional de Carrera, conforme al Anexo Técnico correspondiente;

XlV. Remitir los lnformes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de
confianza, los cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Conflanza
a través de los mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Ceruificación
y Acreditación;

)O/. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 3l
de diciembre de2024;

XVl. lnformar mediante oficio a "ELSECRETARIADO', los casos de cambio en la designación de la
persona que funja como enlace;

XVll. Colaborar y participar en térm¡nos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las

autoridades competentes;

XVlll. Dirigir toda la documentación que se remita a'EL SECRETARIADO", a la Dirección General
de Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única;

XlX. Remitir las actas de cierre y la document
Lineamientos;

)O( lnformar a "EL SECRETARIADO" el cambi
durante el ejercicio fiscal2024, para lo cual deberá re
al cambio, un pre cierre en el que refleje el est
convenidos y el avance en el cumplimiento de metas;

XXl. Acompañamiento a los municipíos en las vísitas y acciones de verificación sobre la aplicación
del recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos
requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas;y

Página 6 de ll



SEGURIDAD

XXll. Las demás establecidas en el Anexo Técnico y las disposíciones aplícables.

QUINTA.. GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS.

¡.EL SECRETARIADO" iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del "FOFISP"
a .LA ENTIDAD FEDERATIVA" en términos del artículo 17 de los Lineamientos de Operación para el

Otorgamiento y Ejerc¡cio del Fondo para el Fortalecimiento de las lnstituciones de Seguridad Pública
(FOFISP) para ál ájercicio fiscal2Cl24, mismos que deberán ascender alTOo/o (setenta por ciento) del

monto total convenido, por la siguiente cantidad:

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRAC¡óN

CHIAPAS $3O,Or8J9O.5O

.LA ENTIDAD FEDERATIVA" en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los

municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los

Municipios que determine con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las lnstituciones
de Seguridad Pública de los Municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el

Otorgamiento y Ejerc¡cio del Fondo para el Fortalecimiento de las lnstituciones de Seguridad Pública
(FOF¡Sp) para el Ejercicio Fiscal 2024,la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto
total convenido, conforme a lo siguiente:

MUNICIPlO
MOiITO PR]MERA
utxrgrmc¡óx MUNICIPIO

MONTO
PRIMERA

ul¡rsrmcrót
MUNIClPIO

MONTO
PRIMERA

ur¡usrnecró¡r

ACACOYAOUA $]85,097 4l HUIXTAN $95,218J7 SABANILLA $2j2o1.76

ACALA $r86,o97.41 HUIXTLA $99,447s4 SALTO DE ACUA $417)47)4

ACAPETAHUA $2r3,r07.78 rxsunrÁ¡¡ $104,286.7A
SAN ANDRE
DURAZNAL

$58,]55 44

ALDAMA $69,050.5o IXIAPA $312,860-35 SAN FERNANDO $r81J6832

AMATAN $r45,o94.65 IXTAPANGA,]OYA $n6Jro.88 SAN ]UAN CANCUC $2rsJ7s.r3

AMATENANOO DE LA
FRONTEFIA

$204,039J6 JIQUIPILAS $312,86oJs SAN LUCAS $r'r6¡r0.88

AMATENANCO DEL
VAIItr $63,970.98 JITOTOL $]87,rs9.so SANTIACO EL PINAR $e3,o48.70

Ar.,¡c EL tLer ¡,ro copzo $235,778.A2 ]UAREZ $26¿984.06 Sf LTEPEC $2]o,o44.ro

ARRIAGA $22AVo.40 LA CRANDEZA $123,471)O SIMO]OVEL $453,/*20.8

BEJUCAL DE OCAMPO $rso,885.84 LA LIBERTAD $85,r49.9s srrnlA $9,7s2-* ¡
BENEMERITO DE LAS
AMERTcAS

$1?2,423.62 LARRAINZAR $91:731.64 SOLOSUCHIAPA $9o,68416

BERRIoZABAL $7s,708.98 LAS ROSAS 5226,T10.4o SoYALÓ $2o4,039f5

CACAHOATAN $4ss57.s9 MAPASTEPEC $31?,394.s6 SUCHIAPA $233,'ll7.o8

CAPITAN LUISANCEL
VIDAL $45,s2435 MARAVILLA TENEJAPA $90,ffi4.16 SUCHIATE $639J2f,33

c¡rnz,qlA $72,s47i3
MARQUES DE
COMILLAS $6e,786s3 SUNUAPA 5§p44.7O

cHALCHtHUITAN $935os.os MAZAPA DE MADERO $at,q7.62 TAPACHULA $905,841.50

CHAMULA $3O9J73.62 METAPA $122,126.42 TAPILULA $r8rJ6832

/\CHANAL $r4r,lol.24 I\4EZCALAPA $136,026.24 TECPATAN $2$2s7.73

CHAPULTENANGO $122,126.42 M TONT C $122,126.42 TENEJAPA $?27:7s7.88
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CHENALHÓ $195,44114
MONTECRISTO DE
CUERRERO $14O,O29.4O TEOPISCA $s62736.54

CHIAPILLA $n6¡r0.88 MOTOZINTLA $4s3,420.80 TILA $sI6,899.2

CHICOASEN $77,O8154 NICOLAS RUIZ $e3,o48 70 TONALA $66r,994.37

CHICOMUSELO $2so,428.92 ocostNGo $2,o87,83o.64 TOTOLAPA $a6,r49.95

CHILÓN $726,s2076 OCOTEPEC $136,026.24 TUMBALA $249381.44

CINTALAPA DE
FICUEROA $553,173.38

OCOZOCOAUTTA DE
ESPINOSA

$78652.94 TUXTLA CHICO $362,736.64

COAPILLA $1337s7sr OSUMACINTA $75,60207 TUXTLA OUTIERREZ $906,84r.60

COMITAN DE
DOMfNGUEZ $887Jr3.0o oxcHUc $r56,404.19 TUZANTAN $294,723s2

COPAINALA $290,189 3t PALENQUE $906,841.6o TZ MOL $20s,086.84

EL BOSQUE $1s8,69728 PANTELHÓ $93,O48.70 UNIÓN JUAREZ $r8r,368 32

EL PORVENIR s140.550 45 PANTEPEC $12126.42
VENUSTIANO
CARRANZA $3r9,9s7.23

ESCUINTLA $204,03936 PICHUCALCO $33s"53.rJ9 VILLA COMALTITLAN $323,80r.rO

FRANCISCO LEÓN $ffi,ol3r2 PI]I]IAPAN $494,22A.67 VILLACORZO $322,0.245,A

HONDURAS DE LA
SIERFIA

$99,7s2.58
PUEBLO NUEVO
SOLISTAHUACAN $1r7,889.4r VILLAFLORES $2JnJ3s.46

HUEHUETAN $2s8,449.86 RAYÓN $12258'2.77 YA]ALÓN §226,7.0..4o

HUITIUPAN $226,T10.4O
RINCÓN CHAMULA
SAN PEDFIO $r6726s.7o ZINACANTAN $82,4s3.73

TOTALASIGNADO $3o,ol8,39oso

"EL SECRETARIADO" una vez concluido el proceso relac¡onado con la segunda ministración, la

Dirección General de Vinculación y Seguimiento solicitará la transferencia de los recursos federales
del "FOFISP' en términos de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del
Fondo para el Fortalecimiento de las lnstituciones de Seguridad Pública (FOF¡SP) para el ejercicio

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MIN ISTRAC¡ÓN

CHIAPAS :Ft2,865,O24.50

segunda ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de Apoyo para el
Fgrtalecimiento de las lnstítuciones de Seguridad Pública de los Municipios, conforme a los

de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de
lnstituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, de acuerdo a las

sigu ientes ca ntidades:

MUNIC¡PIO
MONTC,

SEGUNDA
MINISTRACIÓN

MUNICIPIO
MONTO

SECUNDA
rr¡rstp¡clóx

MUNICIPIO
MONTO

SEGUNDA
MIN¡STRACION

ACACOYACUA $79756.03 HUIXTAN $4o,Bo7 a7 SABANILLA $99,69s.O4

ACALA $79,7s6.O3 HUIXTLA $2sz62o)6 SALTO DE ACUA $17a,7Tt.34

ACAPETAHUA $9lJ3l eo TxHUATAN $44,69434
SAN ANDRES
DURAZNAL $24,923:76
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ALDAMA $29597.4O IXTAPA $.134,O83.Or SAN FERNANDO $77,729.2a

AMATAN $621as.42 IXTAPANCAJOYA $49,A47s2 SAN JUAN CANCUC $92217.91
AMATENANCO DE LA
FRONTEPA $87,44s.44 JIQUIPIL,AS $r34,083.Or SAN LUCAS $49.e47 52

AI\4ATENANCO DEL
VALLE $27,416.14 JITOTOL $80,2r'122 SANTIACO EL PINAR $39878.02

ANcELALBtNo coRzo $rot,o48.o6 JUAREZ $112,707.46 SILTEPEC $9o,orB.9o

ARRIACA $97,rGt 60 LA CRANDEZA $52,91618 SIMOJOVEL $194,32s20

BE]UCAL DE OCAMPO $64,66si6 LA LIBERTAD $3692r.4r SITALA $42,7sr.ro
BENEMERITO DE LAS
AMERICAS 5s2,467.26 LARRAINZAR $,39J13.s6 SOLOSUCHIAPA $38,864.6/+

BERRIOZABAL $306,732.42 LAS ROSAS $97,r6r.60 SOYALÓ sa7,44s.44

CACAHOATAN $]96,959.25 MAPASTEPEC $136,026.24 SUCHIAPA $99,907.32
CAPITAN LUISANGEL
VIDAL $19,939 or MARAVILLA TENEJAPA $38,854.64 SUCHIATE $27399sv

CATMA]Á $5,oer.7l MARQUES DE
COMILLAS $z99oBsr SUNUAPA $25262.02

CHALCHIHUITAN $4O,073s9 MAZAPA DE MADERO $,¡+,essz0 TAPACHULA $388,646.40

CHAMULA $r32588.70 METAPA $s2339 eo TAPILULA $77,729.2a

CHANAL $60,47.96 MEZCALAPA $s8,296.96 TECPATAN $r28,253.n

CHAPULTENANCO $s2J39.eO IüITONTIC $s2J3e.9o TENEJAPA $97,610s2

CHENALHÓ $82,903.34
MONTECRISTO DE
CUERRERO $60,012 50 TEOPISCA $.rss,4sBs6

CHIAPILTA $49,a47.s2 MOTOZINTLA $194,32320 TItA $D1s2a.4s

CHICOASEN $3J,o34,94 NICOLAS RUIZ $39,878.O2 TONALA $283,2r.87

CHICOMUSELO $r07J26.68 ocostNCo $a94,7A456 TOTOLAPA $3'6921 4l

CHILÓN $5lr,365.o4 OCOTEPEC $58,296.96 TUMBALA $r06,82.76
CINTALAPA DE
FIGUEROA $2s7,O743O

OCOZOCOAUTTA DE
ESPINOSA $337,o76.98 TUXTLA CHICO $rss,4s8s6

COAPILLA $s7,324.65 OSUMACINTA $32,4OO.89 TUXTTACUTÍ ERREZ s388,646 40
COMITAN DE
DOMfNCUEZ $38o2z oo oxcHUc $67,030.37 TUZANTAN $r26JrO.08

COPAINALA $r24,368.8s PALENQUE $388,646 40 TZIMOL $87,89436

EL BOSQUE $68,O13.12 PANTELHÓ $39,878'o2 UNIÓN JUAREZ $77,729.2a

EL PORVENIR $60,240.r9 PANTEPEC $s2J39 90 VENUSTIANO
CARRANZA $r37,r24s3

ESCUINTLA $87,44s44 PICHUCALCO s143,79917 VILLA COMALTITLAN $r38,7n.9O

FRANCISCO LEÓN Szel4s.Q PIJI]IAPAN $211,A12.29 VILLACORZO $r38,OlO 54
HONDURAS DE LA
SIERRA $421s1)o

PUEBLO NUEVO
SOLISTAHUACAN $so524.o3 VILTAFLORES $904,859.34

HUEHUETAN $11o,764.22 RAYÓN $s2535.47 YA]ALÓN $97,r6r.50

HUITIUPAN $s7,r6¡.50
RINCON CHAMULA
SAN PEDRO $7l,899.s8 ZINACANTAN $3sJ373

TOTALASIGNADO §r2€6s.o24so

:xTA"- OPERAC!óN, FUNCTONAMTENTO y SEG

Titular de la Dirección Ceneral de Vinculación y
)l Secretariado Ejecutivo del S¡stema Estatal de S
r el ámbito de su respectiva competencia, se
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SEGURIDAD

por parte de "l¡¡ ENTIDAD FEDERATIVA", elTitular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal

de Seguridad Pública, será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se

deban rendir a .EL SECRETAR¡ADO'en términos de este'CONVEN¡O'.

En caso de que.LA ENTTDAD FEDERATIVA', incumpla con alguna de las obligaciones establecidas

en el presente "CONVENIO" o su Anexo Técnico, se sujetaran a lo dispuesto por los Lineamientos de

Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalec¡miento de las lnstituciones de

Seguridad Pública (FOFISP) para elejercicio fiscal2024.

SÉPflMA. VIGENCIA"

El presente *CONVENIO" tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 3l de
diciembre de2O24,con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de "lA ENTIDAt)

FEDERATIVA" encuantoainformarydocumentarlaaplicacióndelosrecursosfederalesydeorigen
estatal ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establec¡do en los Lineamientos de

Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las lnstituciones de

Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio tiscal2o24.

OCTAVA.. TRANSPAR ENCIA.

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del 'FOFISP" y de origen

estatal, "EL SECRETARIADO" hará públicos los montos asignados y criterios de acceso.

,.EL SECRETARIADO" y "L,,A ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el "coNVENlo" en su

respect¡vo medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus págínas de lnternet, atendiendo lo

previsto en las disposiciones aplicables.

NOVENA. REI-ACIóN LABORAL.

"LAS PARTES" reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las

acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente "CONVEN¡O', estará bajo la
dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por

consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto,
intermediario o solidaiio, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia-

DECIMA". CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

El cumplim¡ento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el

Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las lnstituciones de Seguridad Pública
(FOFtSp) parJ el ejercicio fiscal 2024, el presente 'CONVENIO" y su Anexo Técnico, serán

iuspenOldas sin responsabilidad para "l-AS PARTES" cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor,

debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en

el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión.

DÉC¡MA PR¡MERA. JURISD¡CCIóN.
.l-AS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competenc¡as, los

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecuciÓn y

cumplimiento del presente 'CONVENIO" y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes

federales.

En el supuesto de que subsista discrepancia, '1AS PARTES" están de acuerdo en someterse a la
jurisdicción de los liibunales Federales competentes con residencia en la Cíudad de México.

Estando enterados'.1-AS PARTES" del contenido y alcance jurÍdico del presente 'CONVENIO" y por

no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su
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val¡dez, lo firman en 7 (siete) en la Ciudad de México, a los seis días del mes de febrero de dos

mil veinticuatro.

POR.LA

C" RUT¡LIO DENASLUJÁN
SECRETARIO COBETINADOR CONSTITUCIONAL

E DESPAC
SECRETARIADO EJ ECUTIVO DE L SISTE MA

NACIONAL DE SECURIDAD PÚBLICA

RUIZ
IENDA

RIVERA
DEL SISTEMA

PÚBLICA

I.A PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL cí DE ADH ESIÓN PARA

EL OTORCAMIENTO DEL FONDO PARA EL FORTALECIMIE DE INSTITUCIONES DE

SECURIDAD PÚBLICA, "FOF!SP" CELEBRADO CON EL EST, LIBRE Y SOB DE CHIAPAS.
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